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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITA RIo No 0960-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de abr¡l de 2024.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,

démico, administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitar¡o, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario
y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo super¡or un¡vers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y titulo profesional con vlgenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de abr¡l de 2024,
Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral Noen

120-2024-UTEA-R de fecha 13 de marzo del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la Resolución del
Vicerreclorado Académico N" 0145-2024-UTEA-VRAC, de fecha 05 de marzo de 2024,
que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el plan de act¡vidades denominado
,TORNEO DE LA LIGA NACIONAL INTERMEDIA DE VOLEIBOL MASCULINO",
presentado por la Direcc¡ón de Bienestar Un¡vers¡tario de la Universidad Tecnológica de
los Andes. el mismo que contiene: l. Nombre de la Unidad, 2. Nombre de la activ¡dad, 3.

Ubicación de la actividad,4. Alcance, 5. Resultados asperados, 6. Objetivos Generales,
7. Acc¡ones a desarrollar, 8. Lineam¡entos generales del servicio deport¡vo, 9.

Cronograma, 10. Recursos. 't 1 . Presupuesto, el mismo que forma parte de la presente
resolución en 1 1 folios" ;

La Resolución Rectoral N 12O-2O24-UI EA-R de fecha 13 de marzo del 2024, que
ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0145-2024-UTEA-VRAC de
fecha 05 de marzo del año 2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;



UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES
-año d€!8¡c.nt&a¡¡o, d€ l. coniolidaoón de nu6rr lM.p€ñdeñcla, y de la.oñrñeño..oóÍ de h5 h€m¡c.s balallá5 de runín y ava.u.ho"

Pág. 02) RESOLUCTÓN DE CONSE 
'O 

UN|VERSITARIO N' 096G202,1-U[EA-CU

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estaluto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Conselo Universitario N'1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 202"1 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 -2021- SUNEDU

-02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-1í02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha 18 de abril de 2024, la Resolución Rectoral N' 120-2024-UTEA-R
de fecha l3 de marzo del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución del V¡cenectorado
Académico N" 014}2024-UTEA-VRAC, de fecha 05 de marzo de 2024, que resuelve en
su Artículo Primero: "APROBAR, el plan de actividades denominado "TORNEO DE LA
LIGA NACIONAL INTERMEDIA DE VOLEIBOL MASCULINO', presentado por la
Dirección de Bienestar Universitario de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes. el
mismo que cont¡ene: 1. Nombre de la Unidad, 2. Nombre de la aclividad, 3. Ubicación de
la actividad, 4. Alcance, 5. Resultados esperados, 6. Objetivos Generales, 7. Acc¡ones a
desarrollar, 8. Lineam¡entos generales del servicio deport¡vo, 9. Cronograma, 10.
Recursos. 11. Presupuesto, el m¡smo que forma parte de la presente resolución en 1 1

folios'.
ARÍICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se realice las ac-,ciones de su competencia

para el efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para lal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Hu

de los Andes
na cAslrLLO

Secretana General
Un¡veBidad Tecnotógica de los Andes.
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